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El trabajador debe demostrar la obligación del patrón de pagar las 
prestaciones extralegales que reclama, independientemente de que 
éste no haya contestado la demanda y tampoco acuda a la audiencia 
de ofrecimiento y admisión de pruebas. 
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2024344 
La suspensión del acto reclamado con efectos restitutorios 
solamente puede ser procedente cuando la restitución es 
provisional, a efecto de no dejar sin materia el juicio de amparo. 
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El amparo indirecto es procedente contra el auto que inadmite, 
desecha o tiene por no presentada la solicitud de notificación del 
aviso de rescisión de la relación laboral, por ser un acto definitivo 
dictado fuera de juicio. 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2024328 
Instancia: Segunda Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Constitucional) 
Tesis: 2a./J. 9/2022 (11a.) 
 
PRESTACIONES EXTRALEGALES. EN EL CASO DE LAS RELACIONES LABORALES 
QUE SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, 
CORRESPONDE AL TRABAJADOR APORTAR LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE 
PERTINENTES PARA DEMOSTRAR LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN PARA PAGARLAS. 
LO ANTERIOR, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA PARTE DEMANDADA NO HAYA 
DADO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y TAMPOCO ACUDA A LA AUDIENCIA 
RESPECTIVA EN SU FASE DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito conocieron de laudos en los que se advierte 
que las autoridades de Conciliación y Arbitraje, ante la demanda del trabajador de condenar 
al pago de prestaciones extralegales, llevaron a cabo un análisis de la distribución de las 
cargas procesales derivado de las omisiones de la parte patronal de dar contestación a la 
demanda y comparecer a la audiencia respectiva en la fase de ofrecimiento y admisión de 
pruebas. Así, uno de ellos concluyó que esas omisiones no eximen al actor de la carga 
probatoria para demostrar sus pretensiones, mientras que el otro consideró que en virtud de 
que el patrón no controvirtió los reclamos del trabajador, sus pretensiones son procedentes. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que 
aun cuando el patrón no haya dado contestación a la demanda y no comparezca a la audiencia 
respectiva, en la fase de ofrecimiento y admisión de pruebas, no debe generarse una 
presunción que permita concluir que se desvaneció la obligación legal del actor de demostrar 
que existía la obligación del patrón para pagar las prestaciones extralegales que reclama. 
 
Justificación: Las prestaciones extralegales constituyen beneficios otorgados por los patrones 
a sus trabajadores adicionales o mayores a los establecidos en la ley, razón por la cual, si bien 
encuentran respaldo jurídico en ella, el fundamento esencial lo constituye el contrato privado, 
colectivo o ley, o bien el reglamento interno de trabajo, entre otros. Por ello, en caso de 
controversia judicial, en términos del artículo 872 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, 
corresponde al actor, además de expresar los hechos en que funde sus peticiones, aportar las 
pruebas que considere pertinentes para demostrar sus pretensiones. Consecuentemente, por 
imperativo legal del artículo 784 de la aludida legislación, la circunstancia de que el patrón no 
haya dado contestación a la demanda y tampoco acuda a la audiencia relativa, en su fase de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, en modo alguno puede concluirse que relevó de la 
obligación legal y previa que tenía el trabajador de demostrar el deber que tenía la patronal de 
pagar las aludidas prestaciones. Considerar lo contrario implicaría romper el equilibrio 
procesal que debe imperar en el procedimiento laboral, ya que la legislación federal en 
comento establece consecuencias legales vinculadas estrictamente con las omisiones en que, 
en su momento procesal, incurrió el demandado, en el particular, tener por contestada de 
manera afirmativa la demanda y la pérdida del derecho para ofrecer pruebas. 
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SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de tesis 233/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 
y Segundo, ambos del Segundo Circuito, Sexto del Primer Circuito, y Primero y Segundo, 
ambos del Tercer Circuito, todos en Materia de Trabajo. 12 de enero de 2022. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 
Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: 
Javier Eduardo Estrever Ramos. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 277/2020, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 850/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 9/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del dos de febrero de dos mil veintidós. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2018%20de%20marzo%20de%202022.%20Todo&TA_TJ=1&Orden
=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&Parte=&NumTE=10&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202211&ID=2024328&Hit=7&IDs=2024345,2024344,2024343,2024334,2024333,202
4330,2024328,2024327,2024318,2024313&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-
100&SemanaId=202211&Instancia=-100&TATJ=1# 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2024344 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: I.11o.C. J/5 K (11a.) 
 
SUSPENSIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS. CUANDO EL ACTO RECLAMADO YA 
SE HUBIERE EJECUTADO, PROCEDE CONCEDERLA CON ESOS ALCANCES SÓLO SI 
ELLO TIENE EFECTOS PROVISIONALES Y NO PLENOS. 
 
La suspensión de los actos reclamados constituye una providencia cautelar en los 
procedimientos de amparo, cuya finalidad es preservar la materia del juicio, impidiendo que el 
acto que lo motiva, al consumarse irreparablemente, haga nugatoria para el agraviado la 
protección de la Justicia Federal que en su caso se le conceda, evitándole los perjuicios que 
su ejecución pudiera ocasionarle. Por tanto, es evidente que el objetivo de dicha medida es 
mantener la situación jurídica del quejoso en el estado en que se encuentra a la fecha de la 
presentación de la demanda. Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 147, párrafos 
primero y segundo, de la Ley de Amparo, para la procedencia de la suspensión del acto 
reclamado es menester tomar en cuenta las condiciones siguientes: I. Se conserve la materia 
del amparo hasta la terminación del juicio; II. La naturaleza del acto reclamado; y, III. De ser 
material y jurídicamente posible, se podrá restablecer provisionalmente al quejoso en el goce 
del derecho violado. Lo anterior significa que si bien la suspensión puede tener efectos 
restitutorios cuando el acto reclamado ya se hubiere ejecutado, tales efectos de la medida 
cautelar de suspensión se encuentran condicionados a que tal restitución en el goce del 
derecho fundamental que se estima violado sea sólo provisional. Esto es, si atento a la 
naturaleza del acto reclamado la restitución al quejoso en el goce del derecho que estima 
violado es plena, entonces tal restitución no es procedente por la vía de la suspensión, pues 
ello implicaría dejar sin materia el juicio de amparo principal, lo que significa que 
necesariamente la restitución que se pueda hacer vía suspensión del acto reclamado sólo 
puede ser provisional y no plena, dado que ello es materia de la sentencia definitiva que se 
dicte en el juicio de amparo principal en términos del artículo 77 de la ley de la materia. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
  
Queja 172/2021. Grupo Radio Centro, S.A.B. de C.V. 26 de julio de 2021. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 
 
Queja 182/2021. Compañía Cervecera del Trópico, S. de R.L. de C.V. 30 de julio de 2021. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García 
González. 
 
Queja 183/2021. Cervecería Modelo, S. de R.L. de C.V. 30 de julio de 2021. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 
 
Queja 184/2021. Compañía Cervecera de Zacatecas, S. de R.L. de C.V. 30 de julio de 2021. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García 
González. 
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Queja 190/2021. 30 de julio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 
Ramírez. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2018%20de%20marzo%20de%202022.%20Todo&TA_TJ=1&Orden
=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&Parte=&NumTE=10&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202211&ID=2024344&Hit=2&IDs=2024345,2024344,2024343,2024334,2024333,202
4330,2024328,2024327,2024318,2024313&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-
100&SemanaId=202211&Instancia=-100&TATJ=1 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2024305 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: II.2o.T.9 L (11a.) 
 
AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE INADMITE, DESECHA 
O TIENE POR NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN DEL AVISO DE 
RESCISIÓN AL TRABAJADOR (LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 
2 DE MAYO DE 2019). 
 
Hechos: El Juez de Distrito desechó la demanda de amparo presentada por la parte patronal, 
en contra del auto emitido por el secretario instructor de un Tribunal Laboral, que inadmitió la 
solicitud de notificación de aviso de rescisión de la relación de trabajo, al considerar que el 
quejoso no agotó previamente el recurso de reconsideración previsto en la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el juicio de amparo es 
procedente contra el auto que inadmite, desecha o tiene por no presentada la solicitud de 
notificación del aviso de rescisión de la relación laboral, al tratarse de un acto definitivo dictado 
fuera de juicio. 
 
Justificación: El artículo 107, fracción IV, párrafo primero, de la Ley de Amparo, establece que 
la acción constitucional es procedente contra actos de tribunales judiciales, administrativos, 
agrarios o del trabajo, realizados fuera o después de concluido el juicio; a su vez, de los 
artículos 47 y 991 de la Ley Federal del Trabajo se advierte el derecho del patrón para acudir 
al Tribunal Laboral a solicitar que se notifique personalmente al trabajador el aviso de rescisión 
correspondiente y, finalmente, del artículo 871 del último ordenamiento legal en cita se advierte 
que el juicio laboral inicia con la presentación de la demanda ante el órgano jurisdiccional 
competente. En esa lógica, el auto dictado por el secretario instructor del Tribunal Laboral que 
inadmite, desecha o tiene por no presentada la solicitud de notificación del aviso de rescisión, 
constituye un acto dictado fuera del procedimiento ordinario contra el que procede el juicio de 
amparo indirecto, conforme al artículo 107, fracción IV, párrafo primero, de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que, sin ulterior recurso, niega el derecho del patrón de solicitar la intervención 
del Tribunal Laboral para notificar personalmente el aviso de rescisión al trabajador, con la 
finalidad de dar por terminada legalmente la relación de trabajo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 
  
Queja 50/2021. Instituto Mexicano del Seguro Social. 22 de julio de 2021. Unanimidad de 
votos. Ponente: Enrique Munguía Padilla. Secretario: David Andrés Mata Ríos. 
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Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2018%20de%20marzo%20de%202022.%20Todo&TA_TJ=0&Orden
=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&Parte=&NumTE=34&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=1&SemanaId=202211&ID=2024305&Hit=32&IDs=2024317,2024316,2024315,2024314,2024312,20
24311,2024310,2024309,2024308,2024307,2024306,2024305,2024304,2024303&Epoca=-100&Anio=-
100&Mes=-100&SemanaId=202211&Instancia=-100&TATJ=0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


